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PODER LEGISLATIVO 

 

DIP. MA. MERCEDES MACIEL ORTIZ 
PRESIDENTA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
DE LA DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
 
P R E S E N T E 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, EN RELACIÓN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
REFERIDA A LA PORCIÓN NORMATIVA DEL NOMBRE DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, QUE ENVÍA LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN. 

A N T E C E D E N T E S: 
 
El día 18 de marzo de 2021, mediante oficio No. S/MD/2PO3A/03/2021, se turnó a 
la Comisión de Derechos Humanos y Asuntos Indígenas, del H. Congreso del 
Estado de Baja California Sur, la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referida a 
la porción normativa del nombre del Estado de Michoacán de Ocampo, que envía 
la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, para quedar como sigue: 

 

 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- La Comisión Permanente de Derechos Humanos y Asuntos 

Indígenas, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 fracción I y 55 

fracción I inciso a) de la Ley que regula la estructura y funcionamiento interno del 

Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, es competente para conocer y 

dictaminar sobre la Minuta en referencia. 

 

SEGUNDO.- De conformidad a lo establecido por el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que las reformas o adiciones 
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lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el 

voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas 

o adiciones, y que estas sean aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de los 

Estados, por lo que, en acatamiento de esta disposición Constitucional, se remitió 

a esta XV Legislatura la Minuta de  cuenta y ahora se somete a la consideración 

de esta Honorable Asamblea el dictamen correspondiente. 

 

TERCERO. - El expediente que integra la Minuta contiene: la Minuta con Proyecto 
de Decreto que reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, referida a la porción normativa del nombre del Estado de 
Michoacán de Ocampo, que envía la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión. 

 
CUARTO.- La minuta en cuestión tiene por objeto reconocer que las y los 
michoacanos, desde el año 1861 decretaron –en uso de su derecho de auto 
adscripción y a través de las autoridades republicanas por ellas y ellos electas– 
que su entidad federativa se denominaría Michoacán de Ocampo.  
 
Sin embargo La CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS de 1917 registró el nombre de esta entidad federativa sólo como 
Michoacán.  
 
 
QUINTO.- Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Comisión de 
Derechos Humanos y Asuntos Indígenas erigida en Comisión Dictaminadora,  
después de analizar la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referida a la porción 
normativa del nombre del Estado de Michoacán de Ocampo, que envía la Cámara 
de Senadores del H. Congreso de la Unión, exponemos lo siguiente: 

Coincidimos con lo expuesto por el iniciador ya que otras entidades habían 
decretado, en uso de las atribuciones soberanas y autónomas que les 
caracterizan, modificaciones a su denominación sin que la misma se reflejase en 
la Carta Magna Federal. Así, Coahuila aparecía desde 1917 con esa 
denominación simple en la Constitución General, pese a que desde 1864 había 
decretado, a nivel estadual, que su denominación sería Coahuila de Zaragoza. 
Pese a ello, en la enunciación del primer texto del Artículo 43 de la Constitución 
General de 1917 no se utilizó esa denominación. Fue sólo hasta 2011 en que, a 
partir de una propuesta análoga a la que hoy se analiza, el texto de la Carta 
Magna federal se adecuó a la voluntad de las ciudadanas y ciudadanos de 
Coahuila.   
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No está demás señalar que la Cámara de Origen, en la Minuta ahora analizada, 
propone el siguiente aparato de normas transitorias, que especifica con detalle 
que sólo se reforma una porción normativa específica. Esto es relevante porque, 
como se sabe, las Comisiones Dictaminadoras tienen en estudio paralelo otra 
Minuta que se refiere a un asunto análogo para el caso del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. El prurito de la Cámara de Origen es relevante porque, al 
haber subrayado el derecho a la autodeterminación como uno de los 
razonamientos para aprobar la modificación constitucional en comento, es 
esencial que se aclare quisquillosamente que el cambio aplica sólo a la porción 
normativa del Artículo 43 Constitucional que se refiere a Michoacán de Ocampo –
dejando a salvo el derecho de todas las otras entidades federativas a determinar 
cuál debe ser su denominación, sea en sus su propia Constitución o modificando a 
través de una Iniciativa, la Constitución General.  

Por lo anteriormente expuesto y en atención al  Principio De Libre 
Autodeterminación Bajo el Pacto Federal Mexicano, las y los ciudadanos de cada 
una de las entidades federativas que constituyen la Federación tienen, entre otros, 
el derecho de darse la Constitución y las Leyes que más les convengan. Los 
procesos identitarios son complejos. Deben ser procesados de manera respetuosa 
y escuchando a todas las personas, en un proceso comunitario y colectivo que 
permita a todas y a todos apropiarse responsablemente de la identidad histórica 
de sus comunidades. Cuando el debate acerca de la denominación de una 
población, un municipio o una entidad federativa han terminado, el deber del 
Estado Mexicano es simple: reconocer lo que democráticamente se ha decidido. 
  

. 
En ese sentido somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, 
solicitando su voto aprobatorio para al siguiente: 

 
PUNTO DE ACUERDO: 

 
 

ÚNICO.- El H. Congreso del Estado de Baja California Sur, para los efectos del 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprueba 
la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, referida a la porción normativa del 
nombre del Estado de Michoacán de Ocampo, que envía la Cámara de Senadores 
del H. Congreso de la Unión, para quedar como sigue: 

 

DECRETO 

 

POR EL QUE SE  REFORMA LA PORCIÓN NORMATIVA DEL NOMBRE DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, QUE ENVÍA LA CÁMARA DE 
SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
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Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de 

Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 

Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 

Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 

Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de 

México. … 

Transitorios 

Primero. Publíquese el presente decreto en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur, para conocimiento general. 

Segundo. Comuníquese el presente Dictamen a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, para los efectos y cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dado en la Sala de Sesiones del Poder Legislativo del  Estado, en La Paz, Baja 
California Sur, a 23 de marzo de 2021. 

ATENTAMENTE 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDIGENAS 

 
 
 
 

DIP. MARÍA PETRA JUAREZ MACEDA 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

DIP. ANITA BELTRÁN PERALTA 
SECRETARIA 

 
 
 
 

DIP. HUMBERTO ARCE CORDERO 
SECRETARIO 


